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DECRETO 67/2022, de 8 de junio, por el que se regula el procedimiento de 
concesión de autorizaciones con carácter extraordinario para la celebración 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, singulares, excepcionales 
o no reglamentadas distintas de las amparadas por la correspondiente 
licencia de apertura y funcionamiento o por cualquier otro título que habilite 
la apertura y funcionamiento del establecimiento. (2022040106)

El artículo 9.1.43 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a esta Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas. Anteriormente, el Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, ya había traspasado a esta 
Comunidad Autónoma las competencias en dicha materia.

Con base en estas atribuciones se publicó la Orden de 26 de noviembre de 1999, que ha sido la 
norma por la que se ha regido el procedimiento para la concesión de autorizaciones para rea-
lizar espectáculos públicos o actividades recreativas singulares, excepcionales o que no se ha-
llaban reglamentadas ni amparadas por licencia de apertura y funcionamiento hasta la fecha.

Por su parte, la Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue la primera que en este ámbito territorial abor-
daba globalmente cuanto rodea a estas actividades. El artículo 7 apartado f) de dicha norma 
señala que es competencia de la Junta de Extremadura autorizar esporádica y ocasionalmente 
espectáculos y actividades recreativas de carácter extraordinario, entendiéndose por tales 
aquellas que sean distintas de las que se realizan habitualmente en los locales o establecimien-
tos y que no figuren expresamente autorizados en la correspondiente licencia o título que ha-
bilite su puesta en funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de esta ley.

Este último artículo reitera que los espectáculos que se pretendan realizar con carácter oca-
sional o puntual están sujetos a la oportuna autorización por parte del órgano autonómico 
competente en la materia, señalando a continuación que reglamentariamente se regulará el 
procedimiento, los requisitos y las condiciones generales que se exigen para otorgar las auto-
rizaciones para los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario. 
Esta norma viene precisamente a dar cumplimiento a dicha imposición legal.

Como ya sucedía con anterioridad, tales autorizaciones tienen forzosamente carácter excep-
cional para evitar que se suplanten por este medio los títulos que permiten el desarrollo de 
estas actividades.

Como cuestión novedosa, el artículo 32 de la ley prevé que precisarán autorización autonómi-
ca los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter deportivo que se desarrollen 
en espacios abiertos que excedan de un término municipal pero no del territorio de la Comu-
nidad Autónoma y aquellos que se desarrollen en establecimientos sujetos a licencia o título 
habilitante que no amparen la práctica de una modalidad deportiva.
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Por su parte el artículo 2.3 del Decreto 187/2010, de 24 de septiembre, que aprueba el Regla-
mento de festejos taurinos populares de Extremadura remite a la normativa de espectáculos 
públicos la regulación de determinados tipos de espectáculos, regulándose ambas cuestiones 
en este reglamento.

En cuanto al procedimiento propiamente dicho, el plazo de presentación de la solicitud habrá 
de realizarse con al menos treinta días de antelación respecto a la fecha de celebración del 
espectáculo.

Por su parte, el artículo 16 de la tan citada ley señala que la Dirección General de la Junta 
de Extremadura con competencias en espectáculos públicos y actividades recreativas deberá 
publicar modelos normalizados para la presentación de comunicaciones previas y autoriza-
ciones precisas para la organización de un espectáculo público o actividad recreativa o para 
la apertura de un establecimiento público. Para dar cumplimiento a este mandato legal se 
incluyen en los “Anexos II y III” dichos modelos normalizados que además estarán disponibles 
telemáticamente una vez publicado este decreto. 

La disposición final primera, por su parte, introduce modificaciones en el artículo 20 del De-
creto 187/2010, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de festejos tauri-
nos populares de Extremadura, referido a los seguros que han de suscribirse por parte de la 
organización de este tipo de festejos.

Finalmente señalar que este decreto integra, con carácter general, los preceptos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE núm. 
71, de 23 de marzo), y, en particular, en los preceptos de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura (DOE núm. 
59, de 25 de marzo)”. Asimismo, recoge en su articulado las condiciones técnicas en materia 
de igualdad y contra la violencia de género incluido en el artículo 15.1 de la Ley 7/2019, de 
5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura.

Finalmente, y de conformidad con todo lo expuesto anteriormente, es necesario destacar que, 
con la aprobación de este decreto, se da pleno cumplimiento a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia que constituyen los 
principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De este 
modo, y como queda ya dicho, se trata de una norma necesaria en tanto viene establecida la 
necesidad de su promulgación en la Ley 7/2019, de 5 de abril.

El decreto dotará de eficacia al sistema de autorizaciones de carácter extraordinario, renovan-
do una normativa que databa de 1999.
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Se estima proporcional, ya que no restringe ni lesiona derechos de los ciudadanos, sino al 
contrario, proporciona un cauce racional para la obtención de las autorizaciones reguladas.

Resulta particularmente importante desde el punto de vista del principio de seguridad jurídica 
consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución Española.

Se estima proporcional, ya que no restringe ni lesiona derechos de los ciudadanos, sino al 
contrario, establece criterios de uniformidad en todo caso beneficiosos para cualquiera que 
ejerza o quiera ejercer las actividades objeto de la norma, contribuyendo a la eficiencia de la 
Administración.

Por todo ello, y en virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me con-
fiere el artículo 90 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, habiendo sido informado 
por el Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Extremadura, 
oída la Comisión Jurídica de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su sesión celebrada el día 8 de junio de 2022,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene como objeto la regulación de la autorización para la celebración de 
espectáculos públicos y actividades recreativas no amparadas por licencia municipal, decla-
ración responsable o comunicación de inicio de la misma; y para los espectáculos y activida-
des singulares, excepcionales o no reglamentadas o que por sus características no pudieran 
acogerse a la reglamentación vigente, con independencia de que estén organizadas por entes 
públicos o privados, personas físicas o jurídicas, y tengan o no carácter lucrativo.

Artículo 2. Ámbito.

A los efectos del presente decreto, tendrán naturaleza extraordinaria y se regirán por el 
procedimiento previsto en este decreto los siguientes espectáculos públicos y actividades 
recreativas:

1.  Espectáculos públicos y actividades recreativas extraordinarias celebradas en estableci-
mientos permanentes: autorización para la celebración con carácter ocasional o puntual de 
espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario, singular o no 
reglamentados distintos de los amparados por la correspondiente licencia municipal o título 
que habilite la puesta en funcionamiento de los locales o establecimientos.
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2.  Espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en más de un término 
municipal: Autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos y actividades re-
creativas en espacios abiertos o vías públicas que se desarrollen o discurran en más de 
un término municipal, cuando no se exceda del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter deportivo y extraordinario. 
Espectáculos realizados en establecimientos sujetos a licencia o cualquier otro título habi-
litante que no ampare la práctica deportiva objeto de celebración y suponga una modifica-
ción de las condiciones técnicas generales, en especial, una alteración del establecimiento, 
un aumento del aforo sobre el inicialmente previsto o una instalación de escenarios o es-
tructuras muebles desmontables análogas; será igualmente de aplicación a espectáculos 
celebrados en espacios abiertos que excedan de un término municipal pero no del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  No obstante, las pruebas deportivas y otros espectáculos públicos y actividades recreati-
vas que discurran por vías o terrenos objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de 
vehículos de motor y seguridad vial de varios municipios de Extremadura se autorizarán 
conforme en función de su normativa específica, conforme a lo previsto en el artículo 5.3 
c) de la Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Espectáculos taurinos no regulados expresamente en su legislación específica y, particu-
larmente los expresamente excluidos en el artículo 2.3 del Decreto 187/2010, de 24 de 
septiembre, que aprueba el reglamento de Festejos Taurinos Populares de Extremadura. 
Igualmente será aplicable a la autorización de otros espectáculos tales como los denomi-
nados “acoso y derribo” y “rodeos”.

5.  Espectáculos o actividades singulares o excepcionales que no se encuentren genérica o 
especialmente reglamentadas, que no estén incluidas en el Catálogo de espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura o que por sus 
características no pudieran acogerse a las normas reglamentarias, precisan la autorización 
regulada en este decreto. 

Artículo 3. Exclusiones.

1.  Se excluyen del ámbito de aplicación del presente decreto las actividades recogidas en el 
artículo 5.2 de la Ley 7/2019, de 5 de abril.

2.  Se excluye igualmente la posibilidad de autorizar usos distintos a los previamente fijados 
en la licencia municipal de las instalaciones o estructuras eventuales, desmontables o por-
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tátiles destinadas a determinados espectáculos públicos, actividades recreativas o espec-
táculos públicos y actividades recreativas deportivas reguladas en el artículo 28 de la Ley 
7/2019, de 5 de abril.

3.  Quedan igualmente excluidos los denominados “conciertos de pequeño formato”, espectá-
culos definidos en la normativa reguladora del catálogo de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas. 

Artículo 4. Naturaleza de la autorización.

1.  La naturaleza extraordinaria de la autorización deriva de su carácter puntual, tratándose 
de un único espectáculo público o actividad recreativa esporádica, no habitual, se desarro-
lle ésta en una única sesión o en un conjunto homogéneo o ciclo de espectáculos públicos 
y actividades recreativas definidas en los términos previstos en el apartado siguiente, no 
teniendo tal carácter extraordinario si se reitera su solicitud con la voluntad de eludir la 
obtención del debido título habilitante. 

2.  Tendrán la consideración de único evento, y por lo tanto, sólo requerirán la obtención de 
una única autorización aquellos que tengan una duración máxima de 24 horas, así como los 
conjuntos de espectáculos públicos y actividades recreativas, festivales, ciclos culturales o 
asimilados que, teniendo una misma naturaleza y perteneciendo a una actividad prevista 
en un programa que lo detalle, se desarrolle dentro de un periodo máximo de 7 días con-
secutivos en un mismo establecimiento o espacio.

3.  Al tratarse de una autorización en precario, no reconoce derechos a futuro y, en todo caso, 
la Administración en cualquier momento podrá, mediante resolución motivada, revocarla si 
no concurrieren los requisitos necesarios para la celebración del espectáculo.

Artículo 5. Organización.

1.  A efectos de la presente norma, el carácter de organización o persona prestadora del es-
pectáculo público o actividad recreativa será el señalado en el artículo 3 de la Ley 7/2019, 
de 5 de abril.

2.  Podrán solicitar la autorización regulada en el presente decreto las personas titulares de 
la licencia municipal o título que habilite la puesta en funcionamiento en locales o esta-
blecimientos permanentes en los cuales se pretendan celebrar los espectáculos públicos y 
actividades recreativas extraordinarias, incluso las deportivas.

  Asimismo, podrán solicitar dicha autorización las entidades, instituciones, asociaciones 
y titulares de empresas prestadoras de este tipo de espectáculos públicos y actividades 
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recreativas, distintas de quien ostente la titularidad del establecimiento, que junto a la 
solicitud, acrediten la cesión, por cualquier título, del uso del establecimiento o local donde 
se pretenda la celebración del evento. 

Artículo 6. Seguros.

1.  Para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas amparadas por la 
autorización regulada en el presente decreto deberá concertarse un seguro de responsabi-
lidad civil en los términos establecidos legalmente.

2.  El seguro de responsabilidad civil que tenga previamente suscrito la persona titular de un 
establecimiento, podrá aplicarse para asegurar los espectáculos públicos y actividades re-
creativas extraordinarias organizadas en dicho establecimiento siempre que se justifique 
mediante certificación expresa de la entidad aseguradora que la cobertura del seguro pre-
existente abarca también a estas celebraciones esporádicas.

Artículo 7. Habilitación previa.

Será indispensable que el espacio para el que se solicita la autorización extraordinaria estu-
viere operando con anterioridad mediante título válido, si fuera obligatorio, que conste debi-
damente inscrito en el registro local y autonómico de personas titulares de establecimientos 
públicos y de instalaciones portátiles o desmontables dedicados a espectáculos públicos y 
actividades recreativas y que las actividades que legalmente pueda desarrollar sean diferen-
tes a la que se pretende realizar. Hasta la puesta en marcha de los registros citados habrá de 
aplicarse lo establecido en la disposición transitoria segunda.

Artículo 8. Solicitud.

1.  El procedimiento al que se refiere el artículo 7 apartado f de la Ley 7/2019, de 5 de abril, 
se iniciará mediante la presentación de forma electrónica del modelo de solicitud contenido 
en el anexo I a través del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura, ubicado 
en la Sede Electrónica en la siguiente dirección:https://sede.gobex.es/SEDE/registroGene-
ral/registroGeneral.jsf y dirigida a la Dirección General de Emergencias, Protección Civil e 
Interior de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, o a aquella 
Dirección General que tuviera competencias en materia de espectáculos públicos, debiendo 
incluir en el mismo una descripción detallada del espectáculo, actuación o actividad prevista 
y la justificación de la singularidad o excepcionalidad de la actividad o espectáculo solicitado.

  La presentación de documentación también podrá hacerse conforme a lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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  Podrán solicitar la autorización regulada en esta norma las personas a que se refiere el 
artículo 5 y que consten debidamente inscritas en el registro autonómico de personas 
titulares de espectáculos públicos o actividades recreativas así como las entidades e insti-
tuciones públicas organizadoras. En el caso de que en el momento de realizar la solicitud 
no constara su inscripción registral, serán incluidos de oficio al presentar el modelo nor-
malizado ante la Administración autonómica.

2.  En la solicitud deberá incluirse descripción detallada del espectáculo, actuación o actividad 
prevista y la justificación de la singularidad o excepcionalidad de la actividad o espectáculo 
solicitado.

3. Se acompañará a la solicitud la siguiente documentación:

 a)  Justificación de la disponibilidad de uso de los establecimientos o espacios abiertos de 
titularidad privada o públicos donde se celebrará el espectáculo público o actividad re-
creativa cuando sea de persona distinta de la promotora. 

   En el caso de pruebas deportivas que discurran por diferentes vías públicas, habrán de 
especificarse las diferentes carreteras, tramos de carretera o caminos por las que va-
yan a desarrollarse, adjuntando la autorización expresa de las personas titulares, sean 
espacios públicos, sean privados.

 b)  Plano de situación donde figure la ubicación del establecimiento, local o espacio abierto 
donde se prevea la celebración del evento solicitado, o de las vías por donde vaya a 
trascurrir. 

 c)  Certificación de la compañía aseguradora acreditativa de la contratación del seguro de 
responsabilidad civil cuando fuere preciso conforme al artículo 6 del presente decreto.

 d)  En el caso de que el aforo previsto sea igual o superior a 500 personas en un espacio 
cerrado o a 2.000 personas en espacio abierto se acreditará la previa inscripción del 
plan de autoprotección en el Registro autonómico de planes de autoprotección, creado 
por Decreto 95/2009, de 30 de abril. Dicho plan deberá ser específico para el espectá-
culo público o actividad recreativa, o una actualización del preexistente de ese estable-
cimiento o espacio, que tenga en cuenta las peculiaridades que pudieren concurrir.

 e)  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones en materia control de accesos, vigi-
lancia y aspectos sanitarios a los que se refieren los artículos 34 y 35 y 42.1 u) de la 
Ley 7/2019, de 5 de abril, según se especifique reglamentariamente en esta materia, 
debiendo adjuntarse los contratos de prestaciones de las obligaciones señaladas con 
indicación expresa de las características de los servicios contratados.
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 f)  En el caso de realizar instalaciones eléctricas provisionales, se presentará el correspon-
diente boletín eléctrico firmado por la entidad instaladora autorizada siempre que ello 
resultara preceptivo conforme a la normativa vigente.

 g)  Certificado de persona con titulación en arquitectura o arquitectura técnica, empleada 
municipal o no que acredite que el establecimiento o espacio afectado cumple las Con-
diciones Técnicas Generales a que se refiere el artículo 15 de la Ley 7/2019, de 5 de 
abril, en relación a la actividad extraordinaria a realizar, particularmente las referidas a 
cumplimiento en materia de accesibilidad.

 h)  Justificante del abono de la tasa sobre espectáculos públicos regulada en la normativa 
autonómica.

 i)  En el caso de que se solicitara autorización para la celebración de un espectáculo público 
o actividad recreativa de carácter deportivo, habrá de acreditarse la idoneidad de quie-
nes vayan a participar de conformidad con la Ley 15/2015, de 16 de abril.

 j)  Para espectáculos de carácter taurino a que se refiere el artículo 2.4, deberá aportarse 
declaración responsable de la jefatura del equipo médico-quirúrgico de su asistencia 
junto a dotación personal de su equipo para la celebración del espectáculo, que la enfer-
mería es adecuada para la función que se le va a encomendar y que consta la habilita-
ción necesaria.

  Igualmente se aportará declaración responsable de prestación del servicio de ambulancia 
junto con fotocopia compulsada de la Inspección Técnica Sanitaria en vigor. 

Artículo 9. Tramitación.

1.  Las solicitudes de autorización, junto con la documentación exigible, deberán ser presenta-
das con una antelación mínima de treinta días naturales respecto a la fecha prevista para 
la celebración del espectáculo o actividad recreativa.

2.  Recibida la solicitud y la documentación referida, se constatará en el Registro autonómico 
las actividades que permiten desarrollar su título habilitador, su aforo, el cumplimiento 
con la legislación en materia de contaminación acústica, así como las sanciones firmes en 
materias de contaminación acústica o cierre posterior al autorizado en los dos años prece-
dentes que pudieran constar.

3.  La Administración autonómica requerirá a la autoridad municipal competente para que in-
forme positiva o negativamente sobre la solicitud en el plazo de cinco días informe sobre la 
celebración de espectáculo o actividad. Dicho informe no tendrá carácter vinculante. La no 
emisión del informe en el plazo señalado se equiparará a la emisión de informe favorable.
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4.  Para la autorización de los espectáculos públicos y actividades recreativas que afecten a va-
rios términos municipales, se requerirá previamente un informe a los municipios cuyos es-
pacios abiertos se vean afectados por el desarrollo del evento, informe que será vinculante. 
Dicho informe habrá de librarse en el plazo de cinco días desde su solicitud. Transcurrido 
dicho plazo sin que se produzca la emisión del mismo se presumirá en sentido positivo.

5.  En caso de que sean apreciadas deficiencias en la solicitud o en la documentación anexa, 
se requerirá para que en un plazo de diez días se subsane la falta o se acompañen los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no se hiciera, se producirá el desis-
timiento de la solicitud, previa resolución. La notificación de los actos administrativos para 
la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se realizará mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura. 

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica, http//sede.gobex.es.

Artículo 10. Resolución.

1.  La Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior, o la Dirección General de 
la Junta de Extremadura que tuviera las competencias en espectáculos públicos, resolverá 
las solicitudes de conformidad con el contenido que conste en la solicitud. En ningún caso 
eximen del cumplimiento estricto de las condiciones establecidas para la realización de la 
actividad, ni podrá suponer una ampliación del aforo autorizado o el que reglamentaria-
mente le sea de aplicación.

2.  La resolución que autorice espectáculos públicos y actividades recreativas con participación 
de animales podrá condicionar la efectividad de la autorización a la verificación, con carác-
ter previo a la celebración de evento y en la forma que la propia resolución determine, del 
cumplimiento de aspectos determinados en materia de protección animal, salud pública o 
de sanidad animal. 

3. En ningún caso se concederán autorizaciones extraordinarias en los siguientes casos:

 a)  Cuando la persona promotora hubiere sido sancionada en firme por la comisión de in-
fracciones graves en el año anterior o muy graves en los dos años anteriores por vulne-
ración de las normas de espectáculos públicos o actividades recreativas.
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 b)  Cuando el local en el que se pretende realizar el espectáculo o actividad hubiere sido 
clausurado por resolución judicial o administrativa firme o si sobre el mismo hubiere 
recaído alguna sanción firme por la comisión de faltas graves o muy graves en los dos 
años anteriores por vulneración de las normas de espectáculos públicos o actividades 
recreativas.

 c)  En general si lo que se pretende es realizar alguna de las actividades señaladas en el 
artículo 6 de la Ley 7/2019, de 5 de abril.

 d)  En los supuestos de incumplimiento de los requisitos exigibles para la obtención de la 
autorización o la falta de acreditación de éstos.

Artículo 11. Comunicación y recursos.

1.  Conforme a lo señalado en el artículo 26.3 de la Ley 7/2019, de 5 de abril, las autoriza-
ciones de carácter extraordinario concedidas se pondrán en conocimiento de la Delegación 
del Gobierno en Extremadura y del Ayuntamiento donde fuera a celebrarse el espectáculo 
público o actividad recreativa para su conocimiento.

  Igualmente se pondrán en conocimiento del Ayuntamiento correspondiente las resolucio-
nes que desestimen las solicitudes para celebrar espectáculos o actividades de carácter 
extraordinario, a efectos de control e inspección.

2.  La Administración autonómica trasladará al Registro autonómico de espectáculos públicos 
los datos de las autorizaciones extraordinarias que se fueran solicitando y concediendo, 
datos que el Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura incluirá en la Memoria Anual a que se refiere el artículo 
10.2.g) de la Ley 7/2019, de 5 de abril.

3.  El régimen de recursos es el establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común y de las Administraciones Públicas.

Disposición adicional única. Publicación de los modelos normalizados.

Se publicarán en el portal de la Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior los 
modelos contenidos en los anexos II a III, en todo caso en formato descargable y/o rellenable.

Se faculta a la persona titular de la Consejería con competencias en espectáculos públicos y 
actividades recreativas a modificar los modelos que constan en los anexos de esta norma, si 
fuera preciso.
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Disposición transitoria primera. Servicios auxiliares de admisión, vigilancia y sanitarios.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario previsto en los artículos 34, 35, 41 y 42.1 
u) de la Ley 7/2019, de 5 de abril, en relación a los servicios de admisión, vigilancia y sani-
tarios, los espectáculos públicos y actividades recreativas sujetos a lo previsto en la presente 
norma deberán disponer de:

 −  Servicios de control de accesos en aquellos espectáculos o actividades en que existan 
venta de entradas, debiendo justificarse documentalmente.

 −  Servicio de vigilancia adecuado a la naturaleza, aforo o características del evento au-
torizado y, en todo caso, en espectáculos con aforo superior a 100 personas, debiendo 
justificarse mediante la aportación de la documentación correspondiente.

 −  Servicio sanitario cuando fuera obligatorio de conformidad con el artículo 11 del Real 
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas o la normativa que resultara 
aplicable.

Disposición transitoria segunda. Documentos a aportar.

En tanto no se ponga en marcha el registro de personas titulares de establecimientos públicos 
y de instalaciones portátiles o desmontables dedicados a espectáculos públicos y actividades 
recreativas, así como de las personas prestadoras de los mismos, tanto a nivel local como au-
tonómico las personas solicitantes deberán aportar, además de los documentos especificados 
en el artículo 9.2:

1.  Copia de la escritura que acredite la representación en el caso de que la solicitud se pre-
sentara a nombre de una mercantil.

2.  Copia auténtica de la licencia del local donde se va a desarrollar el espectáculo público o 
actividad recreativa, en su caso.

  En todo caso, es de aplicación lo señalado en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, no siendo necesario aportar los documentos que ya estuvieran en poder de la 
administración.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio.

A los procedimientos de autorización que se encuentren en tramitación a fecha de entrada 
en vigor del presente decreto, les será de aplicación la normativa vigente en el momento de 
presentación de la misma.
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Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa. 

Queda derogada la Orden de 26 de noviembre de 1999 por la que se regula el procedimiento 
de concesión de autorización con carácter extraordinario para la celebración de espectáculos 
y actividades recreativas, singulares o excepcionales, no reglamentadas y cuantas normas de 
igual o inferior rango contradigan al presente reglamento.

Disposición final primera. Modificación del artículo 20 del Decreto 187/2010, de 24 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de festejos taurinos populares de Extremadura.

Se modifica el artículo 20 del Decreto 187/2010, de 24 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de festejos taurinos populares de Extremadura, que queda redactado del 
siguiente modo:

“Artículo 20. Seguros.

Las personas empresarias o promotoras del festejo deberán suscribir un contrato de seguro 
colectivo de accidentes que cubra a quien participe en ellos, quienes colaboren y resto de per-
sonas que intervengan sin ser profesionales, y un seguro de responsabilidad civil que cubra 
los daños a las personas espectadoras, terceras personas y a los bienes, que puedan derivar-
se de la celebración del festejo.

El capital mínimo asegurado será el establecido en cada momento en la disposición transitoria 
séptima de la Ley 7/2019, de 5 de abril, o en la norma que la actualizara. La indemnización 
cubierta será al menos de 50.000€ por muerte y 60.000€ por invalidez absoluta, cantidades 
que se incrementarán anualmente en función al IPC o índice que lo sustituya. 

En festejos celebrados en plazas portátiles o similares, deberán estar cubiertos los daños por 
desplome o derrumbe total o parcial de las mismas”.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 8 de junio de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I  
 

Solicitud de autorización con carácter extraordinario para la celebración de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, singulares, excepcionales o no reglamentadas distintos 
de los amparados por la correspondiente licencia de apertura y funcionamiento o por 
cualquier otro título que habilite la apertura y funcionamiento del establecimiento. 
 

ENTIDAD ORGANIZADORA 
Nombre de la Sociedad NIF 

Localidad Provincia C.P. 

Calle Número 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES 

Localidad Provincia C.P. 

Calle Número 

Correo electrónico Teléfono Fax 

REPRESETANTE LEGAL 

Apellidos Nombre 

DNI 
Sexo: □ H □ M 

En concepto de: 

Localidad Provincia C.P. 

Calle Número 

Correo electrónico Teléfono Fax 

PERSONA FÍSICA ORGANIZADORA 
Apellidos Nombre 

DNI 
Sexo: □ H □ M 

Localidad Provincia C.P. 

Calle Número 

Correo electrónico Teléfono Fax 

DATOS DEL LOCAL, ESTABLECIMIENTO O LOCALIZACIÓN DEL ESPACIO O LUGAR 
Denominación 

Localidad Provincia C.P. 

Calle y Número Aforo del local 

DETALLES DEL ESPECTÁCULO O ACTIVIDAD 
Descripción detallada del espectáculo o actividad 
 

Fecha y Hora de inicio : 
 

Fecha y Hora de finalización : Aforo previsto: 

 
La presentación de la presente solicitud está Tanto la persona solicitante como el local o espacio donde se 
pretende realizar el espectáculo o actividad se hallan debidamente inscritos en el Registro de espectáculos 
públicos y a. recreativas. 
 

Acompaño a la presente solicitud (documentación conforme al art. 9) 
 

A) Documento que acredita la disponibilidad del local o espacio donde se celebrará el espectáculo o 
actividad. 
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B) Plano de situación donde figura el local o espacio. 
C) Certificación de compañía aseguradora que indique que cubre específicamente el espectáculo o 

actividad por las cuantías marcadas legalmente. 
D) Acreditación del Registro Autonómico de Planes de Autoprotección de la Inscripción del Plan de 

Autoprotección, si procede. 
E) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones en materia de control de accesos, vigilancia y 

aspectos sanitarios. Acreditación de contar con vigilancia en caso de tener un aforo superior a 100 
personas. 

F) Copia del boletín correspondiente en caso de realizarse instalaciones eléctricas provisionales. 
G) Certificado técnico indicando que el establecimiento o espacio cumple las Condiciones Técnicas 

Generales del Artículo 15 de la Ley 7/2019, de 5 de abril. 
H) H) Acreditación del pago de la Tasa. 
I) i) En caso de que se solicitara autorización para la celebración de un espectáculo público o actividad 

recreativa de carácter deportivo, habrá de acreditarse la idoneidad de quienes vayan a participar. 
J) J) En espectáculos de carácter taurino sujetos a la normativa de espectáculos públicos, declaración 

responsable del jefe del equipo médico-quirúrgico donde haga constar la idoneidad de los medios 
personales y materiales, y declaración responsable del servicio de ambulancias y copia de la ITV en 
vigor. 

 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada 

al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 

General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.  

 

Responsable del tratamiento de sus datos:  

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.  

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  

 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  

Serán tratados con las siguientes finalidades:  

Tramitar y resolver las solicitudes de autorizaciones, licencias o tarjetas para la realización de sus específicas 

actividades. 

 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  

La base legal para los tratamientos indicados es:  

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos 

públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común da las Administraciones. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. Normas específicas según la materia. 

 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 

las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 

aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.  

 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  

Podrán ser comunicados a:  

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando 

así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como 

consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, 
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salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos 

indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la 

Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias.   

 

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos.  

 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 

sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 

entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 

consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 

conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 

estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 

otorgado.  

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 

derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  o 

utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 

electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, 

deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 

electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere 

que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 

meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 

con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

En_________________________________ a _____ de _______________ de __________ 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado: ____________________________________ 
 
 
 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS, PROTECCIÓN CIVIL E INTERIOR 
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ANEXO II 
 

Modelo de solicitud de licencia de apertura y funcionamiento de locales dedicados a la 
organización y desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas. 
 

PROMOTOR: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL: NIF: 

SEXO □ H □ M 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN REGISTRO LOCAL ESPECTÁCULOS: 

 
REPRESENTANTE: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

NIF: 
SEXO: □ H □ M 

 

ESTABLECIMIENTO: 
 

DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL NÚMERO DE INSCRIPCIÓN REGISTRO LOCAL ESPECTÁCULOS 

 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

 
DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
Ante ese Ayuntamiento comparezco y DIGO, 

 
• Que por medio del presente escrito solicito LICENCIA para la actividad de: ___________________________ 

______________________________________________________________________ 
 
• Que dicha actividad si /  no es de nueva implantación. 

 
En caso de no ser de nueva implantación, indicar el número de expediente de la licencia: _______________________ 
______________________________________________ 

 
Que anexo al presente documento acompaño en formato digital toda la documentación técnica justificativa, así 
como el proyecto técnico, en el caso de que fuera exigible por haberse realizado o preverse que se vayan a 
realizar obras. 

 
En el caso de que no constaren inscritos en el Registro Autonómico de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Extremadura el promotor/a o el espacio donde fuera a celebrarse el espectáculo, se verificará de oficio dicha 
inscripción a la presentación de este escrito. 

 

Lo que solicito en _________________________________ a ____ de _________________ de _______ 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________________________________ 
 

AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE __________________________________________________ 
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ANEXO III 
 
Modelo de declaración responsable de inicio de actividad de locales dedicados a la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 
 

PROMOTOR: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL: NIF: 

SEXO □ H □ M 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN REGISTRO LOCAL ESPECTÁCULOS: 

 
REPRESENTANTE: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 

NIF: 
SEXO: □ H □ M 

 

ESTABLECIMIENTO: 
 

DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL NÚMERO DE INSCRIPCIÓN REGISTRO LOCAL ESPECTÁCULOS 

 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

 
DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
 

Ante ese Ayuntamiento comparezco y DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 

• Que cumplo con todos los requisitos requeridos legalmente para el ejercicio de esta actividad, 
comprometiéndome a mantener ese cumplimiento a lo largo de la duración de la actividad, así como a facilitar 
la inspección del local y de la actividad en cualquier momento por parte de los servicios municipales y a 
corregir las posibles deficiencias que existieran en el plazo que se me indicara. 

 
En el caso de que no constaren inscritos en el Registro Autonómico de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Extremadura el promotor/a o el espacio donde fuera a celebrarse el espectáculo, se verificará de oficio dicha 
inscripción a la presentación de este escrito. 

 
En __________________________________________ a _____ de _______________ de __________ 

 

 

 

 

 

Fdo.: ______________________________________________________ 

 

AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ______________________________________________________ 

• • •
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